
 

 

Bellavista, 02 de octubre del 2024 

Señor:  

Presente. - 

 

Con fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°316-2024-CFIPA 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Visto, el PROVEIDO N° 01099-2024-DFIPA  adjuntado el Oficio N°2711-2024-OPP mediante el cual el Eco.  

ABEL G. ALVARADO PERICHE  Jefe de la Oficina de Planeamiento, Gestión y Economía , remite  el 

expediente informe de disponibilidad presupuestaria y aprobación de subvención económica en favor 

de estudiantes y Docentes de la Facultad de  Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos para 

asistir al XXV SIMPOSIO MUNDIAL DE LIDERAZGO para consideración y aprobación del Consejo de 

Facultad;  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el Art. 13° numeral 13.4 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que son fines de 

la Universidad Promover, organizar y estimular la capacitación, perfeccionamiento permanente y 

competitividad de sus integrantes, formando personas libres en una sociedad justa y libre;  

 

Que, el Art. 178°  las atribuciones de los Consejos de Facultad, y en el numeral 178.19, proponer a la 

Rectora el otorgamiento de subvención o financiamiento para capacitación, estudios de posgrado de 

docentes y de becas para estudiantes; considerando la distribución equitativa de los recursos 

directamente recaudados entre los solicitantes, bajo responsabilidad funcional; 

 

Que, el Art. 318°. los docentes ordinarios gozan de los siguientes derechos en el numeral 318.16 recibir 

subvención y/o financiamiento y licencia con goce de haber para: realizar estudios de Maestría, 

Doctorado y capacitación o perfeccionamiento en el área correspondiente, preferentemente en la 

especialidad; asistir a eventos de carácter académico; realizar viajes de investigación o de intercambio 

científico;  

 

Que, el Art. 352°  y numeral 352.1 del invocado Estatuto La Universidad otorga a sus estudiantes 

subvención y/o financiamiento para Participar en representación de la Universidad en congresos, 

simposios, olimpiadas y otros eventos gremiales, académicos o deportivos;  

 

Que, el XXV SIMPOSIO MUNDIAL DE LIDERAZGO “La Nueva Función de la Universidad en la Sociedad 

Inteligente” es un evento orientado a mejorar la maximización de la libertad y la igualdad real de 

oportunidades de los participantes aplicando las nuevas tecnologías y la transformación digital en 

nuestra sociedad, este evento se llevarán a cabo en esta edición desde el 05 al 07 de noviembre del 

presente año;  

 

Que, el artículo 5° del Decreto Legislativo Nº 1496 faculta a las Asambleas Universitarias, Consejos 

Universitarios, Consejos de Facultad y en general a cualquier órgano de gobierno de universidades 

públicas y privadas, para que realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. 

Para ello, emplean medios electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la comunicación, 

participación y el ejercicio de los derechos de voz y voto de sus miembros. Los medios utilizados para la 

realización de las sesiones virtuales deben garantizar la autenticidad y legitimidad de los acuerdos 

adoptados;  

 



 

 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria presencial  de  fecha 01 

de octubre de 2024 y en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 178º del 

Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;  

 

RESUELVE:  

 

1.  APROBAR LA SUBVENCIÓN ECONÓMICA para sufragar el costo de inscripción y asistencia de 

docentes y estudiantes de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, al XXV SIMPOSIO 

MUNDIAL DE LIDERAZGO, cuya relación se detalla a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.-    Remitir la presente resolución al Rectorado para el trámite correspondiente.  

 

3.- Transcribir la presente Dirección General de Administración, Dirección de Oficina de Planificación, 

Dirección de la Escuelas Profesionales, Departamentos Académicos, Secretaría del Decanato, 

Miembros del Consejo de Facultad.  

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Fdo. Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO. – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR. – Secretario Académico  

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinente. 

 
    

    

 

 

   EEBA/Anamaria 
CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 
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